
LA CACETA
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS

Director y Adminittrador: RAMON SANTAMARIA

AÑO LXXXVm I! TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, SABADO 14 DE DICIEMBRE DE 1963 NU!M. 18.151

JEFATURA DE GOBIERNO
DECRETO NUMERO 20

EL JEFE DE GOBIERNO,

C O N T E N I D O
Decretos N9 20  y 2 1 .—Diciembre de 1968.

D e fe n ii  y  B iím R lill M h R n
Acuerdos N9 6 el 1 13. laSüSVM-Diclembre t e  1M3.

Obres ^dbD ees * CernsfileeStones ___
Acuerdos N9 I070el 1484. IneluslTe.—Norlembre iJe 1W3. 

Socrvtui» do CduocXn N M In
*c?**doe Ní> 2783 e l 2801. tnclttíWe.—Septiembre de IMS. 

AVISOS

CONSIDERANDO: Que son insuficientes los fondos en el Presu
puesto General de Egresos e Ingresos vigente a Renglones correspon
dientes a los Capítulos II, V y VI del Título V, Ramo de Defensa Nacional 
V Seguridad Pública;

CONSIDERANDO: Que es necesario efectuar las ampliaciones co
rrespondientes, con el fin de cubrir los faltantes para los úlitmos meses 
del presente año fiscal;

GASTOS DE INVERSION 

TITULO xvn
TRANSFERENCIAS A INSTITUCIONES AUTO

NOMAS Y SEMI-AUTONOMAS

Programa: Desarrollo Económico-Social

CONSIDERANDO: Que por tratarse de movimientos de fondos de 
los Títulos XVII Tranferencias a Instituciones Autónomas y Semi-Au
tónomas y del Título Unico, Consejo Nacional de Elecciones al Ramo de 
Defensa Nacional y Seguridad Pública, es necesario emitir el Decreto 
correspondiente,

Por tanto: en uso de las facultades de que está investido y en apli
cación del Artículo 7 de las Disposiciones Generales del Presupuesto de 
Egresos e Ingresos,

DECRETA:

Artículo T1—Ampliar los siguientes Renglones del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente:

GASTOS CORRIENTES 

TITULO V

RAMO DE DEFENSA NACIONAL Y SEGURIDAD PUBLICA

CAPITULO II

JEFATURA DE LAS FUERZAS ARMADAS

1.—Gastos de Funcionamiento 

ASIGNACION GLOBAL:

Asignación global que se utilizará según, renglones a  de
tallarse de acuerdo con varias clasificaciones ................. L  6.000.00

capitulo v

ZONAS MILITARES DE LA REPUBLICA

1.—Gastos de Funcionamiento

Organización: Varias Instituciones Autónomas 
y Semi-Autónomas.

1.—Gastos de Funcionamiento

SUBVENCIONES Y VARIAS TRANSFERENCIAS A 
ESTABLECIMIENTOS GUBERNAMENTALES

11.—Batallón de Ingenieros (Carretera Central y demás Pro
yectos) . ... .................................................................  L 200.000.00

GASTOS CORRIENTES

TITULO UNICO

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES
CAPITULO m

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES

1.—Gastos de Funcionamiento 
ASIGNACION GLOBAL:

1.—Asignación global que utilizará el Consejo Nacional de 
Elecciones para su funcionamiento y la Organización y 
funcionamiento de los Organismos Electorales, Depar
tamentales y Locales .................................................... L 150.000.00

L 350.000.00

Artículo 3"—El presente Decreto entrará en vigencia desde el día 
de su aprobación.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a los cinco dias del mes de 
diciembre de mil novcientos sesenta y  tres.

O. LOPEZ A.

ESI Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,
ASIGNACION GLOBAL: Darío Montes.

—Asignación global que se utilizará según renglones a  de
tallarse de acuerdo con varias clasificaciones ................. 280.000.00

capitulo vi

PRIMER BATALLON DE INFANTERIA

1.—Gastos de Funcionamiento 

ASIGNACION GLOBAL:

L—Asignación global que se utilizará según renglones a de
tallarse de acuerdo con varias clasificaciones .. 64.000.00

TOTAL ..............................................................  L 350.000.00

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores.

Jbrge Fidel Duión.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Seguri
dad Pública;

A. Escalón.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

T. Cálix Moneada.
Eü Secretario de Estado en loa Despachos de Comunicaciones y Obras 

Públicas,
Luis Bogréa F.

Articulo 2 —Las ampliaciones anteriores se transfieren de loa si- 
gtdenteg renglones del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:
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DECRETO NUMERO 21
EL JEFE  DE GOBIERNO.

CONSIDERANDO: Que la estimación de recursos prevista para el 
sostenimiento alimenticio de los recluidos en los diferentes centros penates 
diseminados en distintos lugares del país, ha resultado insuficiente para 
cubrir los gastos de alimentación correspondientes al mes de diciembre 
del año en curso, siendo estas erogaciones de carácter inaplazables por 
tratarse de la vida misma de los recluidos quienes están bajo la respon
sabilidad y custodia del Estado:

CONSIDERANDO: Quq el Gobierno de la República, en su primor
dial anhelo de promover todo esfuerzo encaminado a proporcionar todos 
los medios a su alcance, a fin de que ingrese el mayor número de alum
nos a los centros de enseñan?;, no ha limitado la matrícula por muy 
numerosa que ésta sea, dando por resultado que los cálculos de fondos 
previstos para el pago de profesores resulta insuficiente por el aumento 
de matrícula que cada año supera los límites previstos, lo que obliga
toriamente hay que atender con mayor número de profesores y aumen
to en los gastos de funcionamiento:

CONSIDERANDO: Que no es posible aplazar por más tiempo la 
elaboración de un catastro Económico y Fiscal, de los bienes inmuebles 
y  para establecer bases necesaria^ en el Proyecto de Plan Regulador de 
la ciudad Capital, con lo que se espera normar el sistema de construc
ción, propiciar el embellecimiento de la capital y particularmente fomentar 
mejores medios para la recaudación tributaría:

CONSIDERANDO: Que por tratarse de la transferencia de fondos 
del Título XVII “Transferencias a Instituciones Autónomas y Semi-Au- 
tónomas”, a diferentes Títulos del Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos, es necesario emitir el Decreto correspondiente.

Por tanto: en uso de las facultades de que está investido y en apli
cación del Artículo 7 de las Disposiciones Generales del Presupuesto de 
Egresos e Ingresos vigente,

DECRETA:

Artículo 1 —Ampliar los siguientes Renglones del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente :

GASTOS CORRIENTES 

TITULO m  

RAMO DE JUSTICIA

CAPITULO I

PENITENCIARIAS Y PRESIDIOS

22.—Gastos de Funcionamiento

ARTICULOS Y MATERIALES D E SOSTENIMIENTO 

II .—Alimentos para particulares (L 0.55 diarios cada reo) .. L 60.000.00

TITULO VI

RAMO DE EDUCACION PUBLICA

CAPITULO IV

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION PRIMARIA

25.—Escuelas Prim arias (Toda la República).

1,—Personal D ocente........................................................  390.000.00

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

A. Riera H.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 
por la ley,

Nicolás Cruz Torres.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

TITULO XVII

TRANSFERENCIAS A INSTITUCIONES 
AUTONOMAS Y SEMI-AUTONOMAS

capitulo i

TRANSFERENCIAS A INSTITUCIONES AUTONOMAS 
Y SEMI-AUTONOMAS

1.—Gastos de Funcionamiento

SUBVENCIONES Y VARIAS TRASFERENCIAS A 
ESTABLECIMIENTOS GUBERNAMENTALES

4.—Consejo Nacional de Economía (Proyecto para elabo
ración de un Catastro Económico y Fiscal, de los bienes 
inmuebles y para establecer bases necesarias en el 
Proyecto del Plan Regulador de la ciudad capital) L 50.000.00

TOTAL L 500.000.00

Artículo 2"—Las ampliaciones anteriores se transfieren del siguiente 
Renglón del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

GASTOS DE INVERSION

TITULO XVII

TRANSFERENCIAS A INSTITUCIONES 
AUTONOMAS Y SEMI-AUTONOMAS

CAPITULO l-A

Programa: Desarrollo Económico Social

Organización: Varias Instituciones Autónomas 
y Semi-Autónomas.

1.—Gastos de Funcionamiento

SUBVENCIONES Y VARIAS TRANSFERENCIAS A 
ESTABLECIMIENTOS GUBERNAMENTALES

¿.—Instituto Nacional Agrario ................................................. L 500.000.00

Articulo 3U—El presente Decreto entrará en vigencia desde d  din de
su aprobación.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a los cinco días del mes de 
diciembre de mil novecientos sesenta y tres.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

Darío Montes.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Según* 
dad Pública,-

A. Escalón.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

T. Cálix Moneada.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Otela 
Públicas,

Luis Bográn F.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asístenos 
Social,

A. B ien  H.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión SoáMi 
por la ley,

Nicolás Cruz Torres.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H éctor MolinaHéctor Molina Garría.
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DEFEHSH Y S E M D M I PUBUCR
1 1 
Comunicaciones y Obras Públicas!

A. uírrío FMH \  8

Tegucigalpa, D, C. 4 He diciembre 
de 1963.

El Jefe de les Fuenes Armadas, en 
«M> de lee facultades que le confiere 
d  Decreto N* 1, del 3 He octubre del 
{resente ano,

acuerda:

Autorizar al Mayor Rubén \  illanue* 
va D., Oficial Ene argado de Acción 
Cívica de las Fuerzas Armadas y, en 
calidad de Ayudante, al Doctor Julio 
A González, Médico de la Fuerza Aé
rea Hondurena, para que asistan a la 
Segunda Reunión de Autoridades de 
Acclóu Cívica de Centroamérica, a ce
lebrarse del 11 al 13 del mes en cur o 
en la ciudad de San Salvador, Repú
blica de El Salvador.—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Defensa y Seguridad Pú- 
Nfea,

Armando Escalón. E.

\cuerdo V  FMH N'1 9

1'egu< igalpa, I). (!,, 4 de diciembre 
de 1963.

El Jefe de tas Fuerzas Armadas, en 
uso de las facultades que le confiere 
el Decreto N® ]. del 3 de octubre del 
presente año.

acuerda :

Integrar la Delegación de. Honduras
a la Conferencia de Ministros de De
fensa Nacional a celebrarse del 11 al 
16 del mes en curso, en la ciudad de 
Guatemala, República de Guatemala, 
en la siguiente forma:

Teniente-Coronel Armando Escalón, 
Ministro de Defensa Nacional y Segu
ridad Pública.

Teniente-Coronel Alonso Flores Gue
rra, Sub-Secretario de Seguridad Pú
blica.

Teniente-Coronel Roberto Palma Gál- 
vez. Jefe de la Sexta Zona Militar.

Capitán José Serra Hernández, Ayu
dante del señor Ministro. — Comuni
qúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Defensa y Seguridad Pú
blica,

Armando Escalón E.

Acuerdo N® 1470

Tegucigalpa, D. C., 22 de no
viembre de 1963.

V ista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor Antonio D.

Lardizábal, nía ve i de edad, caes?
¡ o. Ingeníete Electrónico v de es
te vecindario, actuando en su con
dición de D iie c o r  Geneial de Ope
raciones de la Compañía Televiso
ra  Hondurena, S A. contraída a

5> Secretaria de la Sección Administrativa, a la ciudadana Norherta Palma 
Gutiérrez, en sustitución de Laura Maradiaga.

i Encargado He Rutas Je la Comandancia de Trán-iM„ al Bachiller Mame 
Sierra Zelaya. en sustitución de la señorita Elba María Aguilera P .; y, 

T.i Encargada del Kárdex del Juzgado de Tránsito, a la ciudadana Mac a 
I.oren a Díaz, en sustitución de la señorita Adela Rosales.

Al personal sustituido se le rinden las gracias por los servicios prestadas. 
Los nombrados devengarán el sueldo asignado en el Acuerdo EM N® 3 , 

de) 31 de octubre del año en curso.—Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa y Seguridad Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EM N* 112

Tegucigatpa, D. C , 2 de diciembre de 1963.

El Jefe de las Fuerzas Amadas, en uso de las facultades qu e  le  confiere 
el Decreto N® 1, del 3 de octubre del presente año.

acuerda:

Acuerdo EM N® 106
Nombrar a contar del 1® He noviembre pasado, Sub-Delegado del Cueiy,, 

Especial de Seguridad de este departamento, al siguiente personal:

Tegucigalpa, D. C., 26 de noviembre de 1963.

El Jefe de las E uerzas Armadas, en uso de las facultades que le confiere 
d  Decreto N* 1, del 3 de octubre del presente año.

Rango
Sargento

acuerda:

Nombrar a contar del 1® de los corrientes, en el Cuerpo Especial de 
Segundad del* Departamento de Olaneho, el siguiente personal:

Nombre
Antonio Coello - 
Mario Lagos
Rolando González 
Rufino Vásquez 
Demetrio Reyes 
Saúl Aguilar López 
Modesto Zúniga Matamoros 
Baudilio Núñez Mejia

Lugar
Guaímaca
Tulanga
Cedros
Orica
San Juan de Flores 
Marale
Sabanagnmdfe ' 
Zambrano

Rango Sombre

Sargento 1® Miguel Angel Herrera 
Maximino Iscoa 
Pedro Molina B. 
Amílcar Corea 
Gabriel Orellana 
Reynaldo Cálix 
Mateo Martínez C. 
José Laínez 
Miguel Matute J.
Julio Benítez 
Justo Pastor Paguada 
Octavio Duarte

Cargo Lugar
i

Delegado Deptal. Juticalpa 
Sub-Delegado Cataramas

Manto 
Guata
San Esteban 
Goalaeo 
El Rosario 
La* Unión
Yocón
Mangulile
Azacualpa
San Francisco de
Becerra

Los nombrados devengarán el sueldo asignado en el Acuerdo EM N® 94, 
del 22 de noviembre del año en curso.—-Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa y Seguridad Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EM N® 113

Tegucigalpa, D. C-, 2 de diciembre1 de 1963.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, en uso de las atribuciones que le confiere 
el Decreto N® 1, del 3 de octubre del presente año.

Los nombrados devengarán el sueldo asignado en el Acuerdo EM N® 91, 
del 22 del mes en cunto.—Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa y Seguridad Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EM N* 111

Tegucigalpa, D. C., 2 de diciembre de 1963.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, en uso de las facultades que le confiere 
«1 Decreto N® 1, de] 3 de octubre del presente año,

acuerda:

Nombrar a contar del 1® de los corrientes, en el Cuerpo Especial de 
Seguridad de esta ciudad, el siguiente, personal:

11 Juez de Tránsito ai I.ic. Mauro Suazo Chavarría, en sustitución del de 
igual titulo Mario Figueroa.

2) Juez de Policía, al ciudadano Marco Aurelio Castro Hernández, en 
sustitución de Florentino Barahona.

31 Secretaria de la Dirección, a la ciudadana Carmen Ferrari, en sustí- 
titución de la señorita Rosa Obdilia Landa.

4> Taquimecanógrafa de la Dirección, a la señorita Doris Amador Peralta, 
en sustitución de la señora Dora Amparo ale Santos.

acuerda:

Nombrar a contar del 15 de noviembre pasado, Sub-Delegados del Cuerp.. 
Especial de Seguridad de este departamento, el siguiente personal:

'tmgo Nombre
argento Pompilio Rodas Castro 

” Arturo López Maradiaga
Jorge A. Martínez Caloña 
Antonio Lara España 

** José A. Navarro Machado
Rígoberto García Maradiaga 
José Patrocinio Metende2 
Luis Alonso Portillo 

” Efraín Osejo Sánchez
” Francisco Antonio Lagos
1* Antonio Osorio Cárcamo
” Jeremías Molina Moreno

Tomás Padilla García 
Jorge E. Mazíer Sandoval 

Los nombrados devengarán el sueldo 
el 22 de noviembre del año en curso.—

Lugar
Valle de Angeles
Maraita
Curarán
Valleeillo
O jo joña
Cerro de Hule
Santa Lucia
Armenia
San Ignacio
Alubarán
San Antonio de Oriente
I.epaterique
Reitoca
Ta tumbía

asignado en el Acuerdo EM N® 94. 
Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ A

El Secretario de Estado e* los Despachos de Defensa y Seguridad Pública.

Armando Escalón E.

pedir permiso para instalar y ope- 
tut un transm isor repetidor, de 
Radio Sálite, con las siguientes ca
racterísticas: Frecuencia do Ope
ración : 590 kilociclos, potencia
1 kilovatio 1.000 w ats. Clase 
modulación: A-3, horas de servi
cio de 06.00/24:00 horas del tiem 
po local. Ubicación de Equipos: L 
Cumbre. Posición G eográfica: 88 \ 
11/2’ Latitud  Oeste, y  15® 30’ lon
gitud Norte, Indicativo de llam a
da HRT-5, propietario y  responsa
ble del Servicio: Compañía Televi
sora Hondureña, S. A.

Resulta: Que a la solicitud p re
sentada por el señor Lardizábal, Se 
!e dio el trám ite de Ley, m andán
dose a  oir £i la Dirección General 
de Comunicaciones E léctricas, P ro 
curaduría General de la  Repúbli
ca y Consultoría Legal de este  Mi
nisterio, siendo esta  Dependencia 
del Estado, porque se aoceda a  lo 
solicitado

Considerando: Que el Poder E je
cutivo está facultado p a ra  conce
der permiso p ara  la  instalación y  
funcionamiento de estaciones radio- 
eléctricas de conformidad con lo 
establecido en el A rt. 446 del R e
glam ento General de Comunicacio
nes E léctricas.

P or tan to : El Jefe  del Gobierno,

ACUERDA:

Conceder permiso a  la Com pa
ñía Televisóla Hondureña, S. A., 
paira que instale y opere un tra n s 
m isor repetidor de Radio S até
lite, en el lugar denominado La 
Cumbre, a inmediaciones de San 
Pedro Sula, D epartam ento de Cor
tés, con las características deter
m inadas en el preám bulo de este 
Acuerdo.

Se le advierte a  le» Com pañía 
Televisora Hondureña, S. A , que 
debe som eterse a  las disposiciones 
contenidas en el R eglam ento Gene
ral de Comunicaciones Eléctricas. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Ei Secretario de E stado  en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Luis B ográn F.

Acuerdo N® 1471

Tegucigalpa, D. C., 22 de no
viembre de 1963.

V ista la  solicitud presen tada a  
este Ministerio, por el señor H ans 
Steiger, m ayor de edad, casado y 
de este vecindario en su condición 

¡de G erente y  propietario  de las fir
m as comerciales A serradero 4‘Es- 

i mentida N® 1” y  A serradero "Es* 
jm eralda N® 2”, contraída a pedir 
I se ]e conceda perm iso p ara  instala* 
¡ tres unidades transm isoras-recep- 
| to ras SSB, con las especificaciones 
que se detallan en su solicitud; y 

.las cuales operarían  una en la  8*
| calle, en tre  3a y 4® avenidas de Co- 
(m ayagüela y Isa o tras  dos en sus 
¡Aserraderos, situados en las cerca- 
¡nias de Guaímaca, D epartam ento 
de Francisco M orazán; y con el 

J exclusivo objeto de com unicarse la  
! Oficina principal con los A serra- 
< deros antes indicados.

i R esulta: Que adm itida la  solici- 
1 tud del señor Steiger, se le dio el 
tram ite correspondiente, masidán*

¡ dose a  oír a la Dirección General de 
' Comunicaciones Eléctricas, Procu
raduría General de la República y 
Consultoría Legal de e« e Ministe-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



rio; quienes son de parecer porque 
se  acceda a lo solicitado ,

Considerando: Que el Poder E je
cutivo está facultado para conceder 
perm iso para instalación y funcio
nan , lento de estaciones Radioeléc- 
tr icas  de conformidad con lo p re
ceptuado en el Articulo 446 del R e
glam ento General de Comunicacio
nes Eléctricas,

Por tan to : El Jefe de Gobierno, 

ACUERDA:

A utorizar al señor Hans Steiger, 
de generales expresadas y en su 
condición de Gerente propietario de 
Isa firm as comerciales, Aserradero 
"E sm eralda Nv i" , y A serradero 
"Esm eralda N* 2", para que pueda 
in s ta la r  y operar a p a rtir  de es ta  
fecha, tre s  estaciones de Radioco
municación, situadas una en la 8*

Acuerdo N" 1473

C., 22 de no-Tegucigalpa, D 
viembre de 1983,

El Jefe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA;

1 A ceptar la renuncia in ter
pu es ta  por la señorita Gladys Sua- 
zo Castellanos, E ncargada de E n
treg a  de Certificados, dependiente 
de 1» Administración Central de 
Correos, la que fue nombrada por 
Acuerdo N" 1095 del 5 de septiem 
bre de 1962; y,

2 N om brar en su lugar a la 
señora Gloria de Rivaa, a p a rtir  de 
la fecha en que tome posesión de 
su puesto.

La nom brada devengará sueldo 
tope. Comuniqúese.

O. LOPEZ A. 

E l Secretario  de Estado en los

Acuerdo N* 1476

22 de no-

1

calle, en tre 3* y 4 avenidas de Co- j p espacj103 Comunicaciones y
m ayagüela; y las otra» dos en cada 
uno de los Aserraderos, situados en 
la s  cercanías de Guatm aca de este  
D epartam ento, y bajo las siguien
te s  especificaciones: Responsable
del Servicio, Hans Steiger; Indica
tivo  de llam ada para la estación 
de Com ayagüela HRB25, pa ra  la 
del Aserradero, próximo a  O ri
c a  HR B26; Frecuencia de O pera
ción 3525 kilociclos; Potencia de 
cresta-m áxim o 100 vatios; Tipo de 
emisión A3J (Banda L atera l Uni
ca, P ortadora suprim ida); Clase de 
aervicio-Fijo; H oras de servicio In 
determ inadas Gas mínimas, com
patib les con la necesidad); Tipo de 
antena-dipolo; ubicación de los 
equipos en Comayagüela, Oficinas 
del señor H ans Steiger, situadas 
en 8* calle, entre 3* y 4* avenidas; 
Posición Geográfica: 87® 20’ O. 14* 
15’ N-; en el Aserradero, cercanías 
de  Guaim aca; Posición Geográfica 
86* 58’ O. 14* 32’ N.

E l sistem a de radiocomunicación 
debe ajustarse en su operación a  
las prescripciones reg lam entarias 
y previo el pago de los derechos de 
Ley correspondiente. — Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
O b ras Públicas,

Luis Bográn F.

O bras Públicas,
Luis Bográn F .

Acuerdo N* 1474

22 de no*

Teguclgalpa, D. C., 
viem bre de 1963.

E l Jefe dol Gobierno M ilitar 

ACUERDA:

1 - A ceptar la renuncia in ter
puesta por la ciudadana Isabel Ar- 
gueta  Reyes, Encargada de C erti
ficados de Ja Adm inistración de 
Correos do La Ceiba, la  que fue 
nom brada por Acuerdo N" 63, del 
23 de enero de 1963; y,

2 —N om brar en su lugar a ía 
ciudadana P. M, O rfilia Murillo, a 
p a r tir  de la  fecha en qu© tome po
sesión ds su cargo.

Im  nom brada devengará el 80G  
de su sueldo duran te dos meses se
gún el A rt. 73, de las Disposicio
nes Generales. - -Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario  de Estado en loa 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Lata B o g r á n  F,

Teguclgalpa. D. C., 
viem bre de 1963.

Acuerdo N # 1479

C., 22 de no-Tegucigalpa, D 
viembre de Í983.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDAí

1 A ceptar la  renuncia in ter
puesta por la señora Ju an a  v. de 
M eras, Agente P ostal de El Rosa
rio en el D epartam ento de Olan
cho, la que fue nom brada por 
Acuerdo N* 609 del 25 de febrero 
de 1958; y,

2* -N om brar en su lugar a la 
señora Robertina Torres,

L a nom brada devengará sueldo 
tope a partir  de la fecha en que 
tom e posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

O, LOPEZ A,

El Secretario  de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

L u b  Bográn F.

El Jefe  del Gobierno 

ACUERDA:

1*—C ancelar a p a rtir  del 13 de 
noviem bre del presente año los 
Acuerdos N* 479 del 21 de abril de 
1961, 970 del 30 de agosto de 1961,
900 del 6 de julio de 1963, y 703 
del 31 de mayo de 1962, por medio 
de los cuales se nombró a los ciu
dadanos, José Ladislao Melgar, Ca- j Certificados de la Administración 
jixto Guerrero, José Reyes Sánchez j <je Correos de Puerto  Cortés; y, 
y  Pablo Domínguez García, Co-

Acuerdo N* 1477

Teguclgalpa, D. C., 22 de no
viembre de 1963.

E l Je fe  del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1*—Cancelar el Acuerdo N* 70 
dei 19 de enero de 1959, por medio 
del cual se nombró a  la  señorita 
Ofelia G. G aray, E ncargada de

Acuerdo N* 1472

Teguclgalpa, D. C., 22 de no
viem bre de 1963.

E l Jefe del Cobiemo M ilitar, 

ACUERDA:

1*—Cancelar a  p a rtir  de] 20 de 
noviem bre del presente año el 
Acuerdo N* 135, del 23 de enero 
de 1963, por medio del cual se nom 
bró  a l ciudadano Angel Castillo 
L ara , D irector de la Em presa de 
A gua y Lúa de La Paz; y,

2*—Nom brar en su lugar ai ciu
dadano G ustavo Suazo M atute.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
D espachos de Comunicaciones y  
O bras Públicas,

Luis Bográn F.

rreos P eatones de La Esperanza a  
Sensuntepequq, pasando por San 
M arcos de la Sierra, Concepción y  
S an  A ntonio en el D epartam ento 
de Intibucá, quienes abandonaron 
sus puestos;

2*—N om brar en su lugar a los 
ciudadanos Gualberto García, C ar
melo Domínguez, Inés Gómez, y 
Cancepción Domínguez.

Los nom brados devengarán suel
do tope.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
O bras Públicas,

Luis Bográn F .

Acuerdo N* 1475

Tegucigalpa, D. C., 22 de no
viem bre de 1963.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

1*—Cancelar el Acuerdo N* 326, 
del 17 de febrero de 1958, por m e
dio del cual se nombró al ciudada
no José P. Sabio P., Ayudante del 
A dm inistrador de Correos de P uer
to Cortés, quien falleció; y,

2*-—N om brar en su lugar ai ciu
dadano Ferm ín Mejía h., a p a rtir  
de la  fecha en que tome posesión 
de su  cargo.

Al nom brado se le aplicará el 
A r t  73, de las Disposiciones Gene
ra les  del Presupuesto, — Comuni
qúese.

O. LOPEZ A,

Eí Secretario  de Estado en los 
D espachos de Comunicaciones y
O bras Públicas,

Luis Bográn F.

2*—N om brar en su  lugar al ciu
dadano José P adilla V.

Ai nom brado se ie aplicará el 
Art. 73, de las Disposiciones Gene- 
rale-. del P resupuesto, a partir de 
lo fecha en que tom e posesión de 
su cargo.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario  de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Acuerdo N* 1480

Tegucigalpa, D. C., 22 de no
viem bre de 1963.

E í Je fe  del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1*—Cancelar el Acuerdo N* 1132 
del 5 de julio de 1960, por medio 
del cual se nom bró a la señora M a
tilde Durón López, A gente Postal 
de la  Aldea de Suyapa, en este De
partam ento  de F rancisco Morazán, 
a p a rtir  de la fecha en que tome 
posesión de su cargo la  persona 
que la  su stitu irá ; y,

2V- -N om brar en su lugar a  la 
señora Juana  G arcía de Moneada.

La nom brada devengará sueldo 
tope. —Comuniqúese.

O. LO PEZ  A

E l Secretario  de E stado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luía Bográn F.

Teresa Argueta, Agente Postal fe 
San José de Comayagua, cargo qu
fue nombrada por Acuerdo N* 3258 
del 17 de noviembre de 1958; y,

V  - Nombrar en su lugar a u  
ciudadana Cristina Garda de Ena
morado .

La nombrada devengará el «aci
do tope según el Art, 73, de las 
Disposiciones Generales, s$ partir fe 
la fecha en que tome posesión fe 
su cargo. -Comuniqúese.

O- LOPEZ A

El Secretario de Estado en toe 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Lula Bogria f ,

Acuerdo N* 1483

Tegucigalpa, D. C., 22 de no
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

l* Aceptar la renuncia interpues
ta  por la Sra~ Alba de Copland. 
Ayudante del Administrador de Co
rreos de la  Administración de Se
gunda Clase de Siguatepeque, car
go que fue nombrada por Acuerde 
N* 475, del 13 de febrero de 1858;
y

2*—NombraT en su lugar a la 
ciudadana Ofelia Maradiaga.

La nombrada devengará sueldo 
tope según el Art. 73, a partir fe 
la fecha en que tome posesión fe 
su cargo.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en loe 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Púbiícas,

Lola Bográn F.

Luis Bográn F .

Acuerdo N* 1478

Tegucigalpa, D. C., 22 de no
viem bre de 1963.

El Jefe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

1*—A cep tar la renuncia in te r
puesta  por el ciudadano Armando 
Zepeda A., A gente Postal de E s
quías, en el Depto. de Coma-yagua, 
cargo que fue nombrado por Acuer
do N* 471 del 13 de febrero de 
1958; y,

2“ —N om brar en su lugar a la 
señora Gloria A lvarado de Zeped*.

La nom brada devengará sueldo 
tope, según el Art. 73, de las Dis
posiciones Generales del P resu
puesto, a p a r tir  de la  fech% en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretaria  de E stado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Acuerdo N* 1481
Tegucigalpa, D- C., 22 de no

viembre de 1963.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

1*—C ancelar el Acuerdo N* 40, 
del 23 de enero de 1962, por medio 
del cual se nom bró &1 ciudadana 
Jaim e Jav ier Calderón, Ayudante 
de Chofer, dependiente de la  Admi
nistración C entral de Correos, a  
p a rtir  de la  fecha en que tome po
sesión de su cargo la  persona que 
lo su stitu irá ; y,

2*—N om brar en su lugar al ciu
dadano Hugo A m ulfo M artínez 
Sánchez.

E l nombrado devengará el suel
do tope.—Comuniqúese,

G. LOPEZ A,

Ei Secretario  de E stado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 1484

Tegucigalpa, D. C., 22 de no
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1*- Cancelar el Acuerdo HMX 
del 14 de enero de 1958, mediante 
el cual se nombró al ciuddadano 
Antonio Suárez Madrid, Adminis
trador de Correos de Toro, a  par
tir  de la  fecha en que tome pen
sión de su cargo la persona que 
lo sustitu irá; y,

2*—N om brar en su lugar ai ciu
dadano Francisco Ramos,

E l nombrado devengará el 8Q% 
de su sueldo según el A rt 73, de 
las Disposiciones Generales del 
Presupuesto.—Comuniqúese.

O LOPEZ A

El Secretario de Estado en loe 
Despachos de Comunicackmee' y
Obras Publicas,

Luis B opfe  F.

Acuerdo N* 1482

Tegucigalpa, P . C., 
viem bre da 1963.

22 de no-

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:
I 1*—A ceptar la renuncia inter- 

ijiif, Bográn F. t puesta por la ciudadana Francisca

Haga buz publicado* 

nes en e l diario ofidil 

LA GACETA, y proco» 
mandar los origínalos do 
vas avisos con toda da» 
rielad para evitar ogd* 

vocaciones.
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P O D E R  E J E C U T I V O
Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N‘ 2793
Tegucigalpa, D. C., 2 de 

septiembre de 1963.
El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 de 
septiembre en curso, a las si
guientes Profesores Miembros 
del Personal Docente de las 
Escuelas Primarias del Depar
tamento de Atlántida, como si
gue:

María del Carmen Flores, 
Directora (interina) de la Es
cuelas Rural “Cristóbal Co
lon”, de la aldea Las Quebra
das, Municipio de Tela, en 
sustitución de Balnca Luz Pi
neda, que pasa a otra escuela.

Blanca Luz Pineda, Directo
ra (interina) de la Escuela 
Rural ‘ Ernesto Fiallos”, de la 
aldea Kicaque, Municipio de 
Esparta, en sustitución de José 
C. Velásquez, que renunció.

Norma Lidia Padilla G., 
Sab-Dírectora (interina), Es
cuela Rural “Cristóbal Colón”, 
de la aldea Las Quebradas, 
Municipio de Tela, en sustitu
ción de Flavia de Antúnez, que 
Tenuncjo.

Las nombradas devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N9 173, del 
16 de octubre de 1957.—Co
muniqúese.

R. Vil l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

José Martínez O.

I’cencía por razones de mater
nidad.

Susana Funes de Guevara, 
Profesora Auxiliar (interina), 
Escuela Urbana “Dionisio de 
Herrera”, del Municipio de 
Choluteca, en sustitución de 
Anarda de Arias, a quien se 
le concedió un (1) mes de li
cencia por razones de mater
nidad.

Fidelina Aguilar, Directora 
(interina) Escuela Rural “Jo
sé T. Cabañas”, de la aldea 
La Gervacia, Municipio de 
Marcovia, en sustitución de 
Argentina C. de Martínez, a 
quien se le concedió (un) 1 
mes de licencia por razones de 
maternidad.

Las nombradas devengarán 
eí sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N9 173 oel 
16 de octubre de 1957.—Co
muniqúese.

R. Villeda M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

José Martínez 0.

bre en curso, al señor César 
Augusto Membreño, del cargo 
de Inspector de la Escuela Vo- 
cacional de Jal te va, a Maestro 
de Agropecuaria de la misma, 
en sustitución del señor Da
niel Chinchilla, que renunció.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
I egresos.— Común í qu ese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

José Martínez 0.

Resulta: Que se ha oído el
parecer favorable de la Di
rección General de Educación 
Media.

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudios 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 
del Código de Educación Pú
blica.

Por tanto: el Presidente de 
la República,

a c u e r d a :

una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oido ei 
parecer favorable de la Di
rección General de Educación 
Media.

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudios 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78, 
del Código de Educación Pú
blica.

Acuerdo N9 2794
Tegucigalpa, D. C., 2 de 

septiembre de 1963.
El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1" de 
septiembre en curso, a las si
guiente? Personas. Miembros 
del Perenal Docente de las 
Escuela* Primarias del Depar- 
tamentt de Choluteca, como 
sigue:

María Elena Ramos N., Pro
fesora Auxiliar (interina), Es
cuela Urbana “Mateo Moli
na”, del Municipio de Pespi- 
re, er restitución de Esdra de 
Alvares C , a quien se le con
cedieren seis (6) semanas de

Acuerdo N9 2795

Tegucigalpa, D. C., 2 de 
septiembre de 1963.

El Presidente de la República,
a c u e r d a :

Autorizar por los meses de 
septiembre a diciembre del 
presente ano, la Pensión de 
Jubilación de (L 45.00) cua
renta y cinco lempiras men
suales, a favor de la Profeso
ra Laura Tabora Canelo v. de 
Toro, de Santa Rosa de Co
pan.

El gasto se imputará a la 
partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egre
s a  e Ingresos.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado, en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

José M artínez O.

Acuerdo N9 2797

Tegucigalpa, D. C., 2 de 
septiembre de 1963.

E! Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 de 
septiembre del presente año, 

señor Ramón Munguía, Ins
pector de la Escuela Vocacio* 
nal de Jalteva, en sustitución 
de César Augusto Membreño, 
que pasa a otro puesto en la 
misma escuela.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos, exepto durante los 
dos primeros meses que de
vengará el 80% del sueldo 
tope, de conformidad con el 
Artículo 73 de las Disposicio
nes Generales del Presupues
to.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N“ 2796

Tegucigalpa, D. C , 2 de
«ejítiembre de 1963.
El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Ascender en forma interina 
\ a partir del l 9 de septiem-

Acuerdo N9 2798

2 deTegucigalpa, D. C., 
septiembre de 1963.

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fecha 
veintiséis de junio del año en 
curso, por el joven Germán 
Díaz, estudiante y vecino de la 
ciudad de San Pedro Sula, 
contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios 
de Educación Normal Urbana, 
mn las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Co
mún de Cultura General y Ci
clo Diversificado de Educá
is ion Comercial; acompaña una 
certificación de estudios debi- 
(hmente legalizada;

Conceder la equivalencia so
licitada en la forma siguiente: 
Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Socia
les, Educación Moral y Cívica, 
Ciencias Naturales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plás
ticas. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura Gene
ral : Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musi
cal, Artes Plásticas. Tercer 
Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Na
cional, E s t u d i o s  Sociales, 
Ciencias Naturales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes In
dustriales. Primer Curso del 
Ciclo Diversificado de Educa
ción Comercial: Idioma Nacio
nal, Educación Física y Depor
tes, Segundo Curso del Ciclo 
Diversificado de Educación C 
Diversificado de Educación 
Comercial: Educación Física y 
Deportes. Tercer Curso del Ci
elo Diversificado de Educación 
Comercial: Introducción a la 
Filosofía.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Por tanto: el Presidente de 
la República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia so
licitada en la forma siguiente: 
Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, 
Educación M o r a l  y Cívica, 
Ciencias Naturales, Matemáti
cas. Inglés, Educación Física, 
Educación M u s i c a l ,  Artes 
Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Ciencias Natu- 
rales, Matemáticas, I n g l é s ,  
Educación Física, Educación 
Musical. Artes Plásticas. Ter- 
mer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales. Matemáti
cas, Inglés. Educación Física, 
Educación Musical, Artes In
dustriales.—Comuniqúese .

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2799

Tegucigalpa, D. C., 
septiembre de 1963.

2 de

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fecha 
veintinueve de agosto del año 
en curso, por el joven Servio 
Tulio Romero, estudiante y ve
cino de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conce
da equivalencia de estudios de 
W  m a t e r i a s  comprendi
dos conforme al Plan de Estu
dios de Educación Secundaria; 
con las similares a las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común 
de Cultura General; acompaña

Acuerdo N9 2800

Tegucigalpa, D. C., 2 de 
septiembre de 1963.

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fecha 
veintinueve de agosto del año 
en curso, por la señorita Glen- 
da Yolanda Molina Ortiz, es
tudiante y vecina de este Dis- 
lirto Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan 
de Estudios de Educación Nor
mal Urbana, con las similares 
a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura Ge
neral y Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria; acom
paña una certificación de es
tudios debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Di
rección General de Educación 
Media.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Conrideramliv. Que *** romf‘' 
t íc r á  e q u iv a le n c ia  ti*1 estudio,* 
siempre que las asignaturas 
ruye equivalejicifl »** solicita. 
\cngan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo /8. 
M  Código de Educación i’ú- 
Etica.

Por tanto: el Presidente líe 
Ja República,

acuerpa:

A V I S O S
Se Solicite Permisos 

de Explotación 
de Maderas

El infrascrito. Secretario de 
Estado en el Despacho de He- 
cursos Naturales, al público 
hace saber, la solicitud que 
literalmente dice; "Se solicita

Conceder la equivalencia so
licitada en la forma siguiente: 
Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Socia
les, Educación Moral y Cívica, 
Ciencias Naturales, Maternal) 
cas, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plás
ticas. Segundo Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios So
ciales, Ciencias Naturales, Ma
temáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Ar
tes Plásticas. Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura Ge
neral: idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Ciencias Natu
rales, Matemáticas. I n g l é s ,  
Educación Física, Educación 
Musical, Educación para el 
Hogar. Primer Curso del Ciclo 
Diversificado de Educación Se
cundaria: Idioma Ncional. In
glés, Matemática, H i s t o r i a  
Universal, Biología, Física, 
Química, Filosofía, Educación 
Física y Deportes. Segundo 
Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: His
toria Universal, Física, Quí
mica, Psicología G e n e r a l ;  
Educación Física y Deportes. 
—Comuniqúese.

R, Viti-KDA Mo rales .

-loan, laurel, etc. 49— El pre
cio de loa producto» forestales 
a explotar será el que fijan la» 
tarifas vigentes, o el que en 
forma legal pp establezca por 
la» autoridades del rsmo. 59 - 
Loa precios, derecho» y demá* 
obligaciones que m ullen  por 
i razón del presento permiso, 

permiso para explotación d e |9crún pagado» en la Adminis-

El Secretario de Estado en 
e\ Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O,

de
Acuerdo N- 2801

Tegucigalpa, D. C., 2 
septiembre de 1963.

El Presidente de la República,
acuerpa :

Autorizar la suma de .
(1. 600.00) seisciento lempi
ras, que por la Tesorería Es
pecial de Educación Media, se 
liará efectiva al Profesor Fe
lipe Eivir Roja?, cantidad de 
que le corresponde por el su
ministro de 200 ejemplares del 
Libro de Castellano, al Insti
tu to  Central de esta ciudad, 
los cuales serán obsequiados a 
los alumno* del mencionado 
Instituto.

madera.— S e fl o r Ministro.—
Yo, tlfeodoro Arriaga U, ma
yor de edad, casado, Ucencia- 
do eti Derecha y de este vecin
dario, actuando en representa
ción del señor Heriberto Villa- 
nueva, mayor de edad, casado, 
Baehí ler, vecino de la ciudad 
de San Pedro Sula, represen
tación que acredito con el po
der que acompaño, con demos
traciones de mucho respeto 
comparezco solicitando para 
mi representad  ̂ un permiso 
de explotación de madera de 
palo de sangre y otras espe 
cíes de color, según las espe- j 
cificaciones siguientes: 19—El j 
área objeto de la explotación> 
consiste en una zona de bos
que n a c i o n a l  constante dei 
5.000 hectáreas, más o menos, 
sita en el Kilómetro 17, juris
dicción de Esparta, departa
mento de AUántida, cuyos lí
mites son los siguientes: Al 
Norte, con terrenos naciona
les, terraplén viejo de la Stan
dard F r u i t  Company, Rio 
Leán; ai Sur, terreno nacional; 
al E»te, terreno» de la Stan
dard Fruit Company y terre- 
no llamado El PalmaT, y al 
Oeste, terreno nacional,
Mi representado tmpexaiá a 
trabajar al terminar el invier 
no del presente año o sea en 
el mes de diciembre próximo, 
d i manera que iniciará sus 
operaciones de explotación a 
mediados de dicho mes, para 
terminar en diciembre del año 
entrante de 1964. 3p -L s  can
tidad de madera en metros 
cúbicos que se ha calculado 
que será extraída en un año, 
es de unos 5.000 metros, más
0 menos, o sea una cantidad 
de árboles calculada en 2.500 
a) año, De los cuales 2.500
1 m3. serán de Palo de Sangre, 
¡y 2.500 de otras especies de
color, como caoba, cedro, San

tracíón de Rentas de Tela, 
departamento de Atlánt’da, en 
la dependencia del Estado que 
al efecto se deaigne. 69-L a  
explotación estará sujeta a la» 
normas técnicas y recomen' 
daciones que las autoridades 
forestales indiquen. Además 
se informa que la extracción 
se hará por medio de tracto
res y camiones a través de 
vías de saca que a tal fin se
rán construidas en la zona, y 
luego por medio del terraplén 
viejo de la Standard Fruit 
Company y de la carretera 

Ique conduce del Kilómetro 17 
ja Tela. Eventualmente, in- 
¡ cluso,
cerril de la T e l a  Rail R c $ d  

Company. Pido al señor Mi- 
nistro, admitir esta solicitud, 
darle el trámite que a la misma 
corresponda, y resolver con

F fuU ’. a» Sur, t*»Trfnn rucien») ¿o- 
dom inado P ia lra a  Negr*»: t i  Kste, 
W te n o  nación*). y »> O»*)», fuñí- 
filón te rreno  nación*]. ^ —Jíuipa- 
ta ré  * trab a ja r  «i te rm in ar t i  lo 
v tn u o  d*i p m » n te  %*v\ o »e* er» »i 
me* de diciem bre pró jim o , de m a
nar» que Inlc *r¿ )»* n /eraeb  n 
de explotación * medMC.>» de rflebo 
mee, p rr*  te rn c iis r  <?-i rticiim bt» 
1«1 próximo eño 5Uf4. 3* - L e  can
tidad de madure en a e iro a  cúbico» 
jue be calculado iteré ex f ‘«ida eo 
un «no, rs  de .5 000 m t- tr í ,  más o 
Ttemw, c «*» un*  c e n i t i e i  rte Arbo
la» t e l e v i s e  en 2/00  t* a fio De 
los c ja les , 2.f00m3 serán  de peo  
de sangra, y 3 0 0 de o tras ispéete» 
fe color, cem o  cacha, dre, S*B 
Jo an , Laurel, e tc . 4 ~K) precio de 
'os producto» f¿reátate» a rx f le ta r  
e irá  el que fijan las tarifa» vigeo

mueble: Un terreno de se- 
smt» aere» de extensión m- 
pérfida1, má» o menos, acotado 
en parte, situado en la*Det 
de CaDbssh fiíght, del muñí* 
ripio de José Santos Guardia 
de esta jurisdicción departa
mental, cultivado de cocoteto», 
aguacate y zseate guinea, li
mitad 1; Al Norte, coo propie
dad de Brihy Norirao; a! Sur, 
propiedad de Richard Green 
woed; al Este, con suampo, 
y al Oeste, con terreno nació- 
nal. cuyo inmueble lo hubo per 
compra hecha al señor Hubert' 
Greenwood, en e\ año de mil 
novecientos veintiocln, y lob» 
poseído en forma quieta, tu
rifica y no interrumpida por 
treinta y cinco añv, sin ora 
hayan otro» poseedores pro 
indiviso, y careciendo de título 
de dominio escrito, viene por 
este medio a solicitar título 
supletorio pBra obtener título 
inscrito; y  para Ihnar tos trá
mite» que manda la- ley, viene 
por este medio ofreciendo in
form ad^ de los testigos Mel* 
vin McNab, Lester Cook y 
Sporgeon Rivera, rmyoresde 
edad, cosidos, propietario» de 
bienes y vecinos del municipio 
de Santos Goardiola en este

n nfiembre de 1963.

Antonio W. L&ava

o sea eJ qu« en t ¡roa* legal, te 
«t abteze* por laa *utoríd*d<s del 
wjhj. Lo» gtaolos, detecho* y 
daroá» obligado»** qu* m uíiéo 
por razó 1 del pi asenta parauso, 
serán pagado» en la Admintetra- 
c'dn de Remas de Tela, Atláotíd», 
en la ctep» M anda del Raudo que 
al efecto ae designe. t Q —La tx  ¿lo 
(arito  estará aujeta a la» norma» 
técnicas f  recomendaciones forte- 
ule» q te lis autoriJ* tes i drqtten 
Alemás, íofortco que la ex Atcuián 
»í hará por medtolde tracto-es y 
camiones, a tr*vé» de de saca 
jas a tal fin será <m osujHí& en la

podría usarle el í erro- “h v íUfí 0' P)r 33 J:o dí>í
p én viejo de l& Suudart V tuii 
Jompany y óe la canutera quejeon
juee  d d  K' ó-B itr'j “jZ" a¿T j $ ^
fiveatuaimentf, i ic o* >. po a r í 4\departam ento , — Roatán, o dé 
asarse el f¿irot’Arifí de i¡» T<ia Raíl 
Road Companj- Pido *1 St?. ü Mi 

cediendo a mi representado) a*llr-); a3ai ir solicitud, c n
^  .. ¡ 1 plano acomf aSado y ¿ae opinoel permiso que por este medio i ^ ent,  M a„ ue.,; i , d; tU „

trámite le¿al correspondiere > 
tes Averia, concedí én dome el pet- 
miso que por este me i lo ‘solicito.
Pidiendo al mismo ti ‘mpo, que se 
tenga por inspeccionad* IX 1 >»* 
denuncíala, en v s u  •) ze el Depar 
tamemo Foiestah j a  íEspexio^ó 
on m otilo de U com.sióo que ha- {

Oía solicitado el AserraJero,TeíeS , 
ie la cluiad de Tela. Para que 
icnt nde en, la % -elido* de e*ie 
asan lo, conóerj puder a Licencia- 
io Ubcdjro Arrisca .1 , con facul 
cade» ampias i .m a  ¡a obtención
leí petmlso so’ltñado__Tegucigal-
oa,D. Q., 13 de septiembre de 2963 
—(fj Joeé A o ton)? Con t reras.—Ai 
SeSor AlcUitro en los De ¡pachos de 
Recutsf» Üíaturite^ '.—Tegoclga*- 
pi, D C., a loa trein ta días de 
mes de no vi robre de ncU novecien
tos seseáis y t  es.

»e pide. Pidiendo al mismo 
tiempo que se tenga por ins
peccionada la zona denuncia
da, en vista que el departa
mento forestal ya inspeccionó 
con motivo de la concesión que 
había solicitado el Aserradero 
Te(eño, de la ciudad de Tela.— 
Tegacigalpa, D. C., 9 de sep 
tiembre de 1963.—U. Amaga 
U '-Tegucigaipa, D i s t r i t o  
Central, a los treinta días del 
mes de' noviembre de mil no
vecientos sesenta y tres,

íIkctok Molina G^hcIa. 
Ministro de Recursos Naturales.

14 y  2 4  D. 6 3 .

SOiC.

U  D. 63. y 13 E. 64.

R E M A T E S

E l gasto ?e tomará de lo¿ 
Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y pertene
cientes al referido instituto.—- 
( ’ornuníquese.

R. Viíxkoa Moiulks.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación )‘ó- 
btica,

J o  sé M a r t í n e z  O ,

1
El Infrascrito, Sseratario de Es

tado en el Despacho óe íteiurso» 
NaeurAiee, al páblleu n xe aaber, 1* 
solicitud que literalmente dice: “Se 
solicita permiso para la explotación 
de madera—SeSor M íoíitrj; Yo, 
L s6 Antonio Cortearas, mayor de 
eiad, casado, empresario j veeino 
leí municipio de Talaiga, depar
tamento Francisco Motazin, de 
tránsito en esta eluda! cipftal. 
cm  demestraciones do mucho lev 
peco, o v a  parezco aollcltando se me 
c rocela perecí.si de explotación da 
madera de pato de sangre, y otras 
íipecles^de color, según las especF 
‘tícacionea siguí enlts: área
jbjeto de la explotación,confíete:»  
una zona de bosques nacionales, 
c rostióte de 4.500 hectáreas, más 
o menea, sita en ei Kilómetro 17, 
j itlsdkclón de Esparta, departi- 
rohtno de A clámide, cuyos límites 
íod loe siguiente*: Al Norte, Río 
Leán y c*rraptaos» viejo» de la 
Tela Rali Road Co. y de U Standart

í.) infrascrito, Secretario dd 
Primero de Letra de lo Gñl, dd de- 

Apartamento de Erauíi«,& Mora*áa, A 
público en general y para lo» deett» 
de ley, Lace saber, qut en la andÜQMt» 
señalada para el rija diecisiete de & 
íjembre próximo, u la? nueve y medí» 
de h  mañana y & el Ivcal que eespa 
este Despacho, ae rematarás en púUSca 
subasta loa inmuebles aágoíente»: a) 
Solar que tiene loe limites y dáatt- 
riones siguientes: ÍH Este a (Vate, 
cincuenta pies, y de Norte * Sur, as
tenia pies, limitado por el Norte y for 
el Este, U porción llamada "B*, de pro
piedad del señor Amaro Abarro C; 
por el Oeste, con solar f  c»aa de jk ttr 

í ge Cassis, y aí Sur, soíarw de ha ta
radas públicas, calle de pro media; «a 
el solar desexho se snomitta ero®af- 
da una cssa de rsaders, techo de da*v 
construida sobre jiotes de cemente de1 
10 pies de alt - forrada « a  id» 
metálica midiendo 1 uenta y da»  
pies por el lado t s , y 36 piro ?#r

El infrascrito, Secretaria del ¡ri !ad0 5ur> de SffVic)Bt 
Jmgado de Letras del depar. ecul ’ ^  Í L Í ̂ , , , , . , „  , . cemento en toda k  parte baja, iteNrotamento de Islas de Ja Bahía, \h c u  ^  sv

I
H éctor Molina García,

M m tatro úe Recurso* Natural»».

U y 24 D. 63.

TITULO SUPLETORIO

ai público en general y para 
los efectos legales, hace saber: 
que con fecha diecisiete de) 
mes de junio del corriente año, 
se presentó ante este Juzgado 
de Letras el señor John Gre
enwood, mayor de edad, casa 
do, marinero, hondureno, ori
ginario de esta isla y actual
mente domiciliado en Puerto 
Cortés, solicitando titulo su
pletorio sobre el siguiente in-

derredm con ptetát» 
de ladrillo y c«mmo con e rn a f*  
de piedrs y cenjemo por d  1*4» X¡k» 
¿el solar, d<% cuano* de batiteetó» 
uno >  18 pie* po, 1 pie» de tefe- 
iidad y otro .A pies por 12 p »  
de capacidad y oís- de 13 pie* fró Vt 
pies par* servicios tíe inodoro, íasér- 
n paños y oVm usos, debidaMM» 
instalados; por el Oeste, üw croHM 
de habitarla áe 1)5 pies por 12 Íes 
de capacidad cada uno y w i 4» 12 
pies por 10 pies para comedor y i 
entejado, y á¡ le<x Nertt»
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fondo, sobr'1 el cu¿! se levanta una 
construcción de adobes, compuesta de 
una pieza de casa hacia la calle y un 
zaguán-corredor interior, en eí interior 
de la casa hay varios dormitorios, co
cina. servicios sanitarios, todos ellos 
de piedra y ladrillo. Los limites del 
inmueble son los siguientes: Al Norte, 
una propiedad de loa herederos del se
ñor Trinidad Mendoza, pared media
nera de por medio; al Sur, con pro
piedad de la señora Jesús Rivera Ca
ray; al Este, con propiedad de los 
mismos herederos ya mencionadas y los 
hereden» de don José María Agurcia, 
y al Oeste, con propiedad del Lícen- 

; ciado Cecilio Colindres y de doña Ana 
Rafaela Romero, calle de por medio. 
Ese inmueble se encuentra inscrito ba
jo el número 347, Folio 431 y 432 del 
Tomo 107 del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento. Que el 
inmueble anteriormente descrito, fue 
valorado por el perito en la suma de 
treinta y ocho mil lempiras; el mismo 
se rematará para hacer efectiva can
tidad de lempiras que es en deberle 
la señora Estela de Pineda ligarte, a la

trasera pan cocina de 15 pies por 
U pies de capacidad, forrada de ma- 
d n ,  techo de tiñe y piso de madera 
f « t l  centro un hall o corredor de 
dMsmta y cin^j pies por doce pies 
de capacidad y todo con servicio de 
ial eléctrica, inscrito bajo d  número 
4JM, del Tomo 15, del Registro de la 
Pnpiedad de la Sección Judicial de 
Tés, departamento de AtUntida, b) 
üs solar con las dimensiones y limites 
dgmentes: Partiendo del e x t r e m o  
Ser-Este, de la parcela “A”, se cuentan 
ochenta y dos pife hacia el Este; de 
este punto s<- cuentan hacia el Norte, 
ciento diez pies, de aquí de este punto 
hacia el Oeste, ae cuentan ciento trein
ta y dos pies; de esre punto hacia el 
Sor, cuarenta pies, donde coincide con 
im punto donde principia la parcela 
“A* de aquí de este punto hacia el 
Este. cincu-nta pies; de este punto 
teda el Sur, setenta pies, con el cual 
se Eega al punto de partida; todas las 
líneas descrita.; de punta a punta son 
metas y forman el solar que se llama 
Lote o parcela “’B" y sus límites son:
.tí Norte, con playa del mar; al S ur., 
con solares de las escuelas públicas, t scnor* Deifina B. de Mendoza, se ad
calle de por medio; al Este, cuarteríaIvierte 1ue P°r trftlarse de Primera I»*

del Registro de ia Propiedad de 
este Departamento, Se rematará 
dicho inmueble para hacer efectivo 
el pago de lempiras que la Befiora 
Adriana Padilla v. de López Pine
da, es en deberle al señor Carmelo 
Rizzo. El inmueble descrito fue va
lorado de común acuerdo por las 
partes, en la cantidad de cuarenta 
mil lempiras; y se advierte, que por 
tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de di
cho «valúo.—Tegucigalpa, D. C., 3 
de diciembre de 1963,

Rotando García Perla,
Secretario.

Del 7 al 31 D. 63.

4e Eduardo Rosales H., y al Oeste, con 
■d Lote “A”, Je! señor Alvarez C. y 
-calle de por m-dio, con propiedades 
da George Casús; en el solar descrito 
se encuentra una cuartería de madera, 
techo de zinc, '.-n forma de escuadra, 
de noventa y seis pies de largo por el 
lado Norte, y noventa y seis pies por 
d  Este, construida sobre postes de ma
dera de diecinueve pulgadas de altura 
•j dividida en quince cuartos de doce 
pies de largo por doce pies de sodio 
cada una, con un corredor forrado a 
todo lo largo de la cuartería de cuatro 
pies de ancho y catorce cocinas de seis 
pies por ocho pies cada usa, cons
truidas hacia el interior, de los mismos 
•ateríales de U cuartería, con cuatro 
baños y cuatro inodoros hechos con

citación, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 25 de no
viembre de 1963.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 27 N. al 19 D. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil, del Departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: Que en la audiencia del 
día miércoles quince de enero de 
mil novecientos sesenta y cuatro,
a  las nueve y media de la maña- 

ladrillo de cemento, en la parte baja, na y en ei local que ocupa este
y de madera y zinc en la parte alta, Juzgado, se rematará en pública
iuenta a favoc del señor Arturo Al- subasta el siguiente inmueble: "Dos 
varez C., con el número 3.836, Tomo inmuebles que forman un solo cuer- 
catorce, del Registro de la Propiedad j P°> situados en el Barrio Abajo de 
Inmueble de la Sección Judicial de esta ciudad, que se describen asi: 
Tela, departamento de Atlántida. Los a > Tres piezas de casa de seis va- 
inmuebles descritos anteriormente están ras una cuarta de ancho, teniendo 
atoados en U ciudad de Tela, depar- una de ellas que forma esquina, 
temento de Atlántida, y se rematarán siete varas y media de largo y 
para con su pro Jacto cancelar al Ban- las otras dos, cinco varas de largo 
co Nacional de Fomento, cantidad de cada una, con su correspondiente 
lempiras, intereses y costas que el señor corredor de quince varas una cuar- 
Arturo Alvar» C, adeuda a dicha Ins- ta de largo, por cuatro varas de 
tmición. Servirá de base para el re- ancho, habiendo edificado al inte
rnare la suma d* L 32.707.00, valor rior, formando un número siete 
asignado por Las partes en la escritura con la edificación anterior tres pie- 
de hipoteca autorizada en la ciudad zas de cinco varas de largo por 
de San Pedro Sula, el nueve de marzo' cinco de ancho cada una de ellas, 
de mil novecientos cincuenta y cinco,-ubicadas en un solar que mide 
por el Notario Joaquín Coello Díaz, y se treinta y cinco varas de Norte a 
advierte que por tratarse de primera Sur, por veinticinco de Oriente a
licitación, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
•valúo.—Tegucigalpa. D. C., 20 de no
viembre de 1963

Rotando García P., 
Secretario, i

Del 22 N al 14 D 63.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que en la audien
cia que se celebrará en el local de este 
Juagado, el día veinte de diciembre 
del corriente, & las diez de la ma
ñana, se rematará en pública subasta 
d  inmueble que se describe a eonti- 
aaatiéa: Un solar situado en el Barrio 
"El Jazmín”, que mide siete varas de 
frente por treinta y c i n c o  de

Poniente, y linda: por el Norte, 
con casa que fue de Matías Mara- 
diaga, hoy de Juan del mismo ape
llido; por el Sur, con tapial de don 
Remigio Díaz; por el Oriente, con 
casa de Concepción Fortín de Ro
sales, y por el Poniente, calle de 
por medio con casa de Gabina Car- 
bailo y Jesús Gómez” y b) "Un so
lar en el lugar llamado El Zanjón 
en el Barrio Abajo de esta ciudad, 
de treinta varas de Norte a  Sur,
por once varas de Oriente a Po
niente, limitado así: al Norte, pro
piedad del Gobierno; al Sur, casa 
de Félix Zavala Núñez; al Este, 
casa de Concepción de Rosales, y 
al Oeste, casa del mismo Zavala 
Núñez”. Inscrito el dominio a fa
vor de la demandada Adriana Pa
dilla v. de López Pineda, con el 
N* 66, Folios 77 y 78 del Tomo 121

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil del Departamento- Francis
co Morazán, al público en general 
y para los efectos de ley, hace sa
ber en la audiencia señalada para 
eL dia miércoles 8 de enero de 1964 
a las 9:30 de la mañana y en el 
lugar que ocupa este despacho, se 
rematará en pública subasta el 
inmueble siguiente: Un l o t e  de 
terreno, posesión y mejoras, de 
treinta manzanas de extensión más 
o menos, sito en la montaña de 
El Socorro, aldea del mismo nom
bre, jurisdicción de Siguatepeque, 
departamento de Comayagua, el 
que tiene los límites siguientes; al 
Norte, con propiedad de José Ma
ría Ponce y Estanislao Santos, an
tes propiedad de Francisco Rodrí
guez; al Sur, ejidos de Siguatepe
que; al Este, propiedad de Enri
que Nolasco, antes de Esteban No- 
lasco, y al Geste, de Francisco Ro
dríguez, antes de Inocente Velás- 
quez. Inscrita a favor del señor Ce- 
ferino Meza Sánchez, con el nú
mero cinco mil novecientos noven
ta  y cinco, páginas ciento sesenta 
y ocho y ciento sesenta y nueve 
del Tomo treinta y cinco del Re
gistro de la Propiedad Inmueble 
del departamento de Comayagua: 
en el inmueble descrito se encuen
tra una casa de bahaireque, techo 
de zinc en buen estado, de siete 
metros con treinta y ocho centí
metros de largo por tres metros y 
treinta y un centímetros de ancho, 
una cocina anexa al lado Noroeste 
de la casa, de la misma construc
ción, de siete metros y treinta y 
ocho centímetros de largo por dos 
metros y cuarenta y seis centíme
tros de ancho; cercos de adambre 
espigado a tres hilos, sobre poste- 
ría de madera muerta al contorno 
de la propiedad. Los inmuebles an
teriores se rematarán para con su 
producto cancelar al Banco Nacio
nal de Fomento, cantidad de lem
piras, intereses y  costas que adeu
da el señor Ceferino Meza Sán
chez. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de L 2.200.00, 
valor asignado por las partes en 
la escritura de hipoteca autorizada 
en la ciudad de Comayagua, el 25 
de enero de 1958, por el Notario

del departamento de Francisco Mo
razán. al público en general y pa
ra los fines legales, HACE SA
BER; Que en la audiencia del día 
siete de enero de mil novecientos 
sesenta y cuatro, at las diez de 
la mañana y en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematará en pú
blica subasta el inmueble que a 
continuación se describe; "Una ca
sa paredes de adobe y ladrillo, en 
parte de dos pisos, compuesta la 

lanta ba*ja, de dos piezas frente 
a la calle, un dormitorio, comedor, 
cocina y dos servicios sanitarios 
en el interior, y la alta de un dor
mitorio grande, ubicada sobre un 
solar situado en el barrio de La 
Plazuela, de esta ciudad, que se 
demarca así: a  partir de un punto 
situado en la esquina Sureste, en 
la colindancia con Va propiedad de 
María Lemus, se miden con direc
ción Noreste, por la calle de la 
Penitenciaría diez metros cincuen
ta  centímetros; de este lugar con 
dirección Occidental colindando con 
la propiedad de José Soto, cuatro 
metros setenta centímetros; de es
ta  terminación en la misma co
lindancia v con dirección Noroeste, 
se s metros setenta y siete centí
metros; de aquí con dirección Sur
oeste, s metros noventa cen
tímetros; de este punto con rum
bo Sureste, doce metros cincuenta 
centímetros; de esta terminación 
con dirección Noroeste, un metro 
veinte centímetros, de este último 
punto al de partida, con dirección 
Oriental, cuatro metros setenta 
centímetros, todo con estos limites: 
al Norte, propiedades que fueron 
de la familia Henríquez, hoy de 
José Sorto; al Sur, propiedades 
que fueron de Miguel A. Henríquez 
y José Mejía, hoy de propiedad 
de María Lemus; al Este, calle 
de la Penitenciaria Central de por 
medio, propiedades de Lorenzo An- 
drade y Gregorio Coello, y al Oes
te, propiedades que fueron de José 
Mejía y la familia Henríquez; 
aclarando que la pared que divide 
la propiedad descrita con la de 
a señora María Lemus, es media
nera en una extensión de veinte 
varas de Oriente a Poniente”; es
tando inscrito el dominio a su fa 
vor, con el número 181, folios 
250 al 252 del Tomo 150 del Re
gistro de la Propiedad de este de
partamento. Se rematará dicho 
inmueble para hacer efectivo el pa
go de cantidad de lempiras que 
el señor J, Alfonso Mejia es en 
deberle al señor Francisco H. An- 
túnez. El inmueble descrito fue 
valorado por el perito nombrado 
al efecto, por la cantidad de die
ciséis mil lempiras, y se advierte 
que por ser primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 6 de 
diciembre de 1963

subasta el siguiente inmueble: 
"Una porción de terreno de forma 
irregular, sito al Norte de la casa 
de la "Quinta Berlín”, teniendo una 
área de un mil noventa y ocho me
tros cuadrados, treinta y siete cen
tímetros, explicando que dicha por
ción se inclina hacia el Este de la 
indicada casa, y que se le han agre
gado veinte metros cuadrados pa
ra seguir como limite la orilla de 
un barranco, terreno en el que hay 
construida una casa, paredes de 
piedra, cemento y ladrillo, cubier
ta con terraza de cemento, de tres 
pisos, teniendo el primero tres pie
zas, seis el segundo y cinco el ter
cero, y este piso y el anterior son 
de un perímetro de ciento ochenta 
metros cuadrados, habiendo en la 
parte Sur, un muro o malecón de 
calicanto, y limita: al Norte, Sur 
y Oeste con terreno que perteneció 
al Lie. J*. Antonio Rivas, hoy de 
sus herederos, y  al Este, con fin
ca que fue de Manuel Gómez, hoy 
de sus herederos; el inmueble des
crito está situado en esta ciudad y 
el dominio se encuentra inscrito 
a favor de la demandada con el 
N’ 212, Folios del 284 al 287 del 
Tomo 49 del Registro de la Pro
piedad de este Departamento.

Se advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el :eual 
asciende a la cantidad de treinta 
mil lempiras. Y se rematará, para 
con su producto hacer pago de can
tidad de lempiras que la señora 
Juana Reina Martínez de Ramos 
es en deberle a la señora Nella Gra- 
nieri de Mendoza.—Tegucigalpa, 
D. C., 3 de diciembre de 1963.

Angel H, Amador,
Secretario.

Del 7 al 31 D. 63.

PATENTE DE INVENCION

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 12 D. 63. al 6 E. 64.

Sotero López Barahona.—Teguci
galpa, D. C., diciembre 9 de 1963.

Rolando García Perla, 
Secretario-

Del 12 D. 63. a l 6 E . 64.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras 1* de lo Civil

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 2* de Letras de lo Civil, 
leí Departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la audiencia del día viernes 
diez de enero de mil novecientos se
senta y cuatro a las diez de la m a
ñana, y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública

Lt Infrascrita, Jefe de ia Sección 
le Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber; 
que ecn fecha 6 de diciembre del 
año en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Pateóte de Invención.— 
Señor Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de Alu- 
mitlum Laboratorios Limited, com 
paflía incorporada bajo las Ir y^s dtl 
Dominio del Canadá, domiciliada 
en 1, Piaos Vllle Marte, Montreal. 
Qu?hec, Canadá, vengo a pedir se 
Sirva concederle patente, por un 
periodo de veinte años, para el 
invento denominado: m e jo r a s  e n
O BEL ATI VAS A UN PROCESO DS 
DESTILACIÓN DX 8UB-HALUBO PARA 
LA BCOOPERACIÓN DE ALUMINIO, 
Je) cual acompaño descripciones y 
dibujes por duplicado, reclamando 
como de su exclusiva propiedad lo 
rontenido en las hojas de reivindi
caciones que se adjuntan también 
por duplicado. Presento el poli r 
para que se razone y se me devne'~ 
va, y en tu ' oportunidad, snpUoo 
ccncedcr la patente que solicito, 
mandando devolver un ejemplar d* 
le descripción, dibujos y Te!vicdi-
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CONVOCATORIA
EL BANCO DE “ EL AHORRO HONDUREÑO, S. A”.

Convoca a loa señores Accionistas para que je! día lu
nes 6 de enero de 1964, a las 4 p. m.» concurran a la sesión 
ordinaria y extraordinaria que ee celebrará en el local de 
esta Institución, para tratar de los siguientes asuntos:

1) Lectura y aprobación del acta correspon
diente a ia sesión anterior.

2) Conocer del Informe de la Junta Direc
tiva.

3) Conocer del Informe del señor Comisario.
4) Aprobación del Balance General y del Es

tado de Ganancias y Pérdidas.
5) Distribución de las utilidades correspon

dientes.
6) Otros asuntos de cualquier aspecto de 

orden administrativo de competencia de 
la Asamblea.

7) Reforma de la Escritura y de los Estatu
tos de la Institución.

8) Aumento del Capital Social.
En caso de no haber quórum en la fecha de la hora 

indicada, la Asamblea tendrá efecto e) día siguiente, en 
el edificio citado.

Tegueigalpa, D. C., 13 de diciembre de 1963. 
BANCO DE EL AHORRO HONDURENO. S. A.

Emilio España Valladares, 
Secretario.

14 D. 63.

Matonea, con la constancia de ley. 
—Teguetgalpa, D. O., 6 de dirlem*
hre de 1063_Daniel Oatoo L." Lo
que ae pone en conocimiento de) 
público para loa efecto* de ley.— 
Teguclgalpa, D, O-, 6 de diciembre 
de 1965.

Ambruu H  bb GbJLvb
U D. 63. 13 B. y 12 F. 64.

Incorporación de Patentes

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patente* y Maroaa de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla da 
Eoonomfa y Hacienda, hace saber; 
qoe con fecha 6 de diciembre del 
aOo en carao, m admitid la solicitud 
que dice: “Incorporación de Paten
te.—Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación de 
Cutter Laboratories, Ino., corpora
ción del Estado de Delawart, domi
ciliada en Fourth y Parker Street*, 
ciudad de Berkeley, Estado de Ca
lifornia, Estados Unido* de Amérl- 
ca, vengo a pedirle U Incorporación 
por el tiempo que falta para ven
cerle en el pala de origen, de la 
patente de Invención expedida en 
loe Estados Unidos de América, 
con el número 2.730.098, el 10 de 
enero de 1966, por un periodo de 
disz y siete aSoa, para el invento 
denominado; medido» db nono 
del cual acompaño descripciones y 
dibujos por duplicado, reclamando 
como de su exclusiva propiedad lo 
cooteniJo en las hijas de reivindi
caciones qoe se adjuntan también 
por duplicado. Le suplico declarar 
Incorponda dicha patente, y en su 
oportunidad, mandar devolverme 
un ejemplar de la descripción, dibu
jos y reivindicaciones, con la cons
tancia de ley. Presento el poder pa
ra que se ratone y se me devuelva. 
—Teguclgalpa, D. C., 6 de diciembre 
de 1963.—Daniel Casco L.’1 Lo qne 
te pone en conocimiento del público 
para loa efeotoa de ley.— Teguci- 
galpa, D. C., 6 de diciembre de 1963.

Argentina M. de Chávez

14 D. 63. 13 E. y 12 F. 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 6 de diciembre del 
afio en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Incorporación de Paten
te—.SeSor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación de 
Cutter Laboratories, loe., corpora
ción del Estado deDelaware, domi
ciliada en Fourth y Parker Streeta, 
ciudad de Berkeley, Estado de Ca- 
Ifornla, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle la Incorpora
ción. por el tiempo que falta para 
vencerse en el país da origen, de la 
Patente de Invención expedida en 
los Estados Unidos de América, con 
el número 2.916.062. el 1$ de diciem
bre de 19E9, por un período de diez 
y siete afios para el Invento denomi
nado; CONJUNTO DONADOS DE SAN
OSE, del cual tcompifio descripcio
nes y dibujos por duplioado, recla
mando como de su exclusiva pro
piedad lo cent enido en las hojas de 
reí vindicación es que se adjuntan 
también por duplicado. Le suplico 
declarar Incorporada dicha patente, 
y en su oportunidad, mandar devol
verme un ejemplar de la descrip
ción, dibujos y reivindicaciones, 
con la constancia de ley.—PrfSínfco 
el poder para que se razon$ y se me 
devuelva.—Teguclgalpa, D. C., 6 de 
diciembre de 1963.—Daniel Casco

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a loe conceeiano- 

rloe y a sus representante», qu« 

aoUdtudee da Ubra registro que 

para la pronta tramitación da lar 
presenten a este Ministerio, debes 
citar el decreto correspondiente } 

determinar con toda claridad le* 

servidas j  demás Impuestos a qu« 
estén obligados a pagar al Estad* 

conforme* a su concesión.

la  Oficiaba Mayor de Obra.
MbUcae y CoauakadaftM

L.”. Lo que se pone en oouooi- 
miento del público para los efectos 
de ley.—Teguclgalpa, D. C., 6 de 
diciembre de 1963.

Argentina M. de ChÍ vez

14 D. 63., 13 E. y 12 F. 64.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretada de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 6 de diciembre del 
afio en curio, se admitió la solici
tud que dice: “ Incorporación de 
Patente,—Sefior Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En represen
tación de Cutter Laboratories, Inc.. 
corporación del Estado de Delavra 
re, domiciliada en Fourth y Pciker 
Street». ciudad de Berkeley. Esta
do de California, Estados Unidos 
de Américs, vengo pedirle la incor 
potación por el tiempo que falta 
para venoerse en el psís de origen, 
de la patente de Invención expedida 
en loe Estados Unidos de América, 
con el número 3 092 106, e) 4 de ju
nio de 1963. por un período de diez

y siete afios, para el invento deno
minado: KQÜIPO DB ADMINISTBA- 
ciók, del cual acompaño descripcio
nes y dibujos por duplicado, recla
mando como de so exclusiva pro 
piedad lo contenido eu las hojas de 
reivindicaciones que se ¡adjuntan 
también por duplicado. Le suplico 
declarar incorporada dicha patente, 
y en su oportunidad, mandar de
volverme un ejemplar de la descrlp-

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

ana publicación en LA 
GACETA,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional

cMn. dibujos y reivindicaciones, 
coa la constancia de ley. Presento 
al poder para que se razona y ee me 
devuelva.—Teguclgalpa, D. C., 6 de 
diciembre de 1963— Daniel Casco 
L.” Lo que se pone en conocimien
to del público para loa efectos de 
ley—Teguclgalpa, D. ü., 6 de di
ciembre de 1963.

Argentina M. de Chívkz.
14 D. 63. 13 E. y 12 F. 64.

REGISTRO DE MARCA

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que oon fecha 6 de diciembre de) 
afio en curso, se admitió la solicitud 
qne dice: “Registro de Marca — 
Sefior Ministro de Economía y Ha
cienda.— En representación de The 
Asabl Chemical IndustryCo., Ltd, 
corporación organizada bajo las le- 
yes del Japón, domiciliada en 1/25, 
1-chome, Dojlma- Hamadorl, Kíta- 
ku, Osaka, Japón, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica 
Inscrita en dicha nación, con los 
Qúmeros: 521 805, el 5 de junio de 
1958; 523.545, el 11 de julio de 1958; 
529.021, el 24 de octubre de 1958; 
529.023, el 24 de octubre de 1958; 
529,042, el 24 de octubre de 1958, y 
530.312, el 24 de noviembre de 1958; 
todo* por un periodo de veinte 
afios, para distinguir: hilazas e bl 
los hechos de fibras sintéticas, hi a- 
zas e hilos hacho* de seda artificial 
y otros artículos de la misma clase;

telas tejida* da punto, snsajts, 
trabajos hilados, bordadm, varita 
claasa de cuerdas y cordelas, y otras 
artículos de la misma claas: fibras 
cortas y otros artículos de la misma 
oleas; colchas japonesas, cubreca
ma», varia» claasa de cubiertas, sá
banas, cobertores, hamacas, tape
tes, cortinas y otroB artículos de la 
mlama olese; telas textiles bsebss 
de Ubres sintéticas, telas de seda 
artificial, telas mezcladas, telaseom- 
binadas y otros artículos de la mía
me clase; vestidos, sombrera*, «%. 
mitas, calzoncillos, trajes de bailo, 
guantes, tabls, calcetines, medias, 
corbatas, bufandas, chalas, pifióle- 
tas, pañuelos y otros artículos de (a 
mlama clase; consistente en la pa
labra:

CASHMIL0 N
y la cual se aplica a los arLetiloe y 
cajas y empaques que loa oootlaneo, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas 
que ae les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el podet para que sa 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.—Te- 
guolgalpa, D. C., 6 de diciembre de 
1963.—Daniel Casco L.” Lo quise 
pone en conocimiento del' público 
para loa efectos de ley.—Teguclgal- 
pa, D. C.t 6 de diciembre de 1963.

Argentina M. de Chávez

14 y 24 D. 63. y 3 E. 64.

H erencia

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de L e t r a s de 
lo Civil, del departamento do 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber; que este 
Juzgado con fecha cinco de di* 
ciembre del año en cursD, de
claró herederos ab inféstalo de 
su padre legítimo, el señor Ra
món de Jesús Zavala Palma, s 
la señora Victoria Barahona v. 
de Zavala, en nombre y repre
sentación de sub menores hi
jos: Julio Ramón, Gloria las- 
bel, Angel Iván y María Ele» 
Zavala Barahona, y a María def 
Carmen Zavala Bucardo, en iu 
propio nombre, y les conce
dió la posesión efectiva de di
cha herencia, s i n  perjuicio 
de otros herederos de igual o 
mejor derecho.—Tegucigtlpt, 
D. C.f 10 de diciembre d*19&

Angel H. Amador,
Srio.

14 D. 63.

Nota de b  AdminktracMi
Los originales que st 

envíen para publican» 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 

Erente y. si posible fue
re, a máquina.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

silietes GIKOS MONEDA METALICA
Compra Venta Compra Vento CSmpra Venta

Dólar L 1.98 L 2.02 L 200 L 2,02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0,804
Q uetzal 1.98 
Colones

2.01 2.00 1.98 2.01

C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0 298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.267143 0.285714 0.282857 0.287143

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW  YORK

Dotares Lempira*
labra Esterlina ...... $ 2.80 L 5.60
Franco Belga ....... 0.02 0.04
Franco Francés..... 0.2041 0.4082
Franco Suizo ....... 0.2314 0.4628
Marco Alemán ....... 0.2512 0.5024
Florín ............................. 0.2791 0.5582
Corona Sueca ___ 0.1930 0.3860
P ese ta ............... . 0 0168 0.0336
Peso A rgentino__ 0 0074 0.0148
Peso M exicano..... 0.08 0.16
Lira ................. . 0.001612 0.003224

1.8536Dólar Canadiense 0.9268

NOTA: El tipo da venta para el Colón Salvadoreño y el Quetzal 
sigue lo mismo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS,
ALEJANDRO ARROJO PINEDA,
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